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El hecho invocado por el Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO para 

separarse del conocimiento del proceso se encuentra configurado como 

recusación en el numeral 1° del artículo 141 del CGP, acorde a los señalado en el 

artículo 140 ibidem aplicable por analogía en el procedimiento laboral –artículo 

145 del CPTSS-, por lo tanto, se admitirá el mismo y se llamará al Magistrado que 

sigue en turno, doctor FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el impedimento manifestado por el Magistrado ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO para separarse del conocimiento en el presente proceso.  

 

2. LLAMAR al Magistrado que sigue en turno, doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para que integre la Sala de Decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO          GERMAN VARELA COLLAZOS 
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 35 
 

En Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

 

Antes de proceder a resolver sobre el recurso de casación interpuesto en el 

presente proceso, se estima necesario, oficiar A LA PARTE DEMANDANTE para 

que en un plazo de 5 días, proceda remitir con destino al presente proceso, copia de 

la cédula de ciudanía de la señora BERTHA JULIA RIASCOS MONTENEGRO, con 

el fin de conocer su fecha de nacimiento.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- OFICIAR a la PARTE DEMANDANTE para que en un plazo de 5 días, proceda 

remitir con destino al presente proceso, copia de la cédula de ciudanía de la señora 

BERTHA JULIA RIASCOS MONTENEGRO, con el fin de conocer su fecha de 

nacimiento.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 38 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Una vez realizada consulta en el proceso de la referencia, se tiene que el mismo 

fue conocido con anterioridad por el despacho que preside el Dra. CARLOS 

ALBERTO OLIVER GALE, por lo que deberá remitirse el proceso al Magistrado en 

mención, por conocimiento previo. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a fin 

de que se asigne su conocimiento al despacho presidido por el Magistrado CARLOS 

ALBERTO OLIVER GALE, que tuvo conocimiento previo del mismo.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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AUTO INTERLOCUTORIO No.19 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-

Valle del Cauca, integrada por los Magistrados ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, GERMÁN VARELA COLLAZOS y MARY ELENA SOLARTE MELO, 

quien preside la Sala, procede a resolver un conflicto de competencia entre el 

Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali y el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali  

  
1. ANTECEDENTES 

 

El señor JAIME ALBERTO BRAVO CHAMORRO, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en 

contra de REXICO S.A.S, en la que solicita se declare la existencia de un contrato 

de trabajo, que al momento de no prorrogar el contrato de trabajo se encontraba 

es estado de debilidad manifiesta por lo que se debe declarar “ judicialmente 

ineficaz la no prórroga del contrato de trabajo que existiera entre las partes…”  (Sic 

pretensión 2-B PRETENSION PRINCIPAL pdf.01 de la carpeta “ Expediente 

remitido” ) y como pretensión accesoria la indemnización contenida en el artículo 

26 de la Ley 361 de 1997 e indexación.    
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Así esgrimió los hechos y pretensiones en la demanda: 
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Estimó que el proceso es de competencia de los Juzgados Laborales del Circuito 

de Cali, por considerar que la cuantía es mayor a 20 SMLMV. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, a través de Auto 262 del 9 de 

marzo de 2021 (pdf.06 de la carpeta “ Expediente remitido” ), luego de aceptar 

impedimento presentado por la Juez 18 Laboral del Circuito de Cali (mediante auto 

interlocutorio No.020 del 13 de enero de 2021-pdf 02 carpeta expediente remitido-), 
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rechazó de plano la demanda y remitió el expediente a la oficina judicial de 

reparto, para que fuera asignado a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, por considerar que si bien estaba claro que la 

pretensión principal se cataloga en aquellas sin cuantía o en otras palabras de 

carácter declarativo, observó que, como pretensión secundaria, se radicó una de 

índole condenatorio, y al realizar la correspondiente liquidación, se evidenció que 

el salario percibido por el actor durante el año 2020 ascendía a $ 877.803 pesos 

(fl. 49 archivo 01 ED), el cual es equivalente al salario mínimo de dicha anualidad, 

“suma que se tomará como base para proceder con la respectiva liquidación de la 

pretensión secundaria, la cual persigue la indemnización contenida en el artículo 

26 de la Ley 361 de 1997. Realizado el cálculo matemático, el despacho 

encuentra que la referida indemnización solo asciende a $ 5.883.840, suma que a 

todas luces no supera el valor de $18.170.520, el cual es el umbral para 

determinar competencia a los juzgados laborales del circuito”. 

 

Por su parte, el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas de Cali, al haberle 

correspondido el proceso por reparto, mediante auto 896 del 29 de abril de 2021 

(pdf. 04), resolvió proponer el conflicto negativo de competencia, para que fuera 

repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad, en razón que la 

demanda se refiere a una controversia en la que se pretende un reintegro, por lo 

que al tenor del artículo 13 del C.P.T. y SS, es competencia de los Juzgados de 

Circuito. 

 

3. PROBLEMA JURIDICO  

 

Corresponde a la Sala resolver el conflicto de competencia suscitado entre los 

Juzgados Diecinueve Laboral del Circuito de Cali y Sexto Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, en relación con el conocimiento del proceso ordinario 

laboral instaurado por JAIME ALBERTO BRAVO CHAMORRO contra REXICO 

S.A.S. 

 

4. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

Conforme al numeral 5 del literal B de artículo 15 del CPTSS y el parágrafo del 

mismo artículo, modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001, la Sala de 

Decisión Laboral de este Tribunal es competente para conocer del conflicto, en 

tanto que los dos juzgados involucrados tienen la misma especialidad 
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jurisdiccional, son de diferente categoría y pertenecen al mismo distrito judicial. 

 

5. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, señala: 

 

“ (…) Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 

del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos 

procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. (…)” . 

 

De la norma trascrita se concluye que, donde existan jueces municipales de 

pequeñas causas, estos conocen de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas 

a la fecha de presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. Este es el caso de los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales. Y, donde no exista dicho juez, el competente 

para conocer el asunto será el Juez Laboral del Circuito, y si éste no existe, será el 

juez de circuito en la especialidad civil. 

 

Por su parte el artículo 131 del propio estatuto, determina que para aquellos 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, serán competentes los 

Jueces Laborales del Circuito. 

 

De los hechos expuestos en la demanda, encuentra la sala que el demandante 

señor JAIME ALBERTO BRAVO CHAMORRO, solicita que se ordene su reintegro 

                                                           
1 “ARTICULO 13. -Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición expresa en contrario.  

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces 
del circuito en lo civil.” 
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a REXICO S.A.S, y de manera accesoria solicita se conceda la indemnización 

contenida en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.  

Por su parte, el artículo 26 numeral 1° del CGP, aplicable al procedimiento laboral 

– artículo 145 del CPTSS-, establece que la cuantía se determinará “ Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

Significa lo anterior, que el operador judicial al momento de establecer la cuantía 

del asunto, debe tomar en consideración el monto total de las pretensiones 

formuladas en el libelo genitor del proceso, incluyendo en forma singular no sólo 

las pretensiones principales sino también las accesorias al tiempo de presentación 

de la demanda, sin que ello constituya prejudicialidad; por lo que analizadas las 

pretensiones de la demanda, y teniendo en cuenta que el último salario 

devengado por el demandante, según los hechos de la demanda, fue un salario 

mínimo legal mensual vigente, la de la indemnización del artículo 26 de la Ley 361 

de 1997, asciende a la suma de $5.451.120. 

 

Considerando lo anterior, es claro para la Sala, que las pretensiones principales y 

accesorias elevadas con la demanda NO superan el equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

En virtud de lo expuesto, concluye la sala, que es competente para tramitar y 

resolver el proceso del señor JAIME ALBERTO CHAMORRO contra REXICO 

S.A.S., el JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CALI. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Diecinueve 

Laboral del Circuito de Cali y el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, en el sentido de DECLARAR que al segundo le corresponde la 
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competencia para conocer y decidir el proceso ordinario laboral de JAIME 

ALBERTO CHAMORRO contra REXICO S.A.S. 

 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, para que asuma su conocimiento, comunicando lo resuelto al 

Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO                    GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-

Valle del Cauca, integrada por los Magistrados ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, GERMÁN VARELA COLLAZOS, y MARY ELENA SOLARTE MELO, 

quien preside la Sala, procede a resolver un conflicto de competencia entre el 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali y el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Cali  

  
1. ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA 

 

La señora CAROLINA HERRAN CLAROS, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, en la que solicita se declare ilegal la terminación del 

contrato suscrito con la Universidad del Valle, por vulnerar el derecho la 

estabilidad laboral reforzada dada su situación de debilidad manifiesta por su 

condición de salud; se ordene su reintegro inmediato al cargo asignado en el 

contrato de trabajo u otro de igual o de mayor jerarquía y asignación salarial, de 

acuerdo a las recomendaciones de los médicos tratantes; se ordene reconocer, 
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liquidar y pagar lo causado a título de auxilios de educación, bonificación de 

recreación y demás beneficios reconocidos por el empleador para el cargo 

desempeñado desde el momento en que ilegalmente se dio por terminado el 

contrato de trabajo; se ordene reconocer, liquidar y pagar prima de servicio, prima 

de vacaciones y prima de navidad, vacaciones, cesantías e intereses a las 

cesantías y sanción moratoria, causadas desde el momento en que se dio por 

terminado el contrato de trabajo; se ordene a la UNIVERSIDAD DEL VALLE 

brindar acompañamiento y adelantar las gestiones pertinentes ante quien 

corresponda, a fin de dar el trato que en derecho corresponde respecto a su 

estado actual de salud; se condene a UNIVERSIDAD DEL VALLE al pago de 

indemnización por los graves perjuicios morales y físicos causados con su actuar ; 

se condene al pago de costas y gastos del proceso. 

 

Así esgrimió los hechos y pretensiones en la demanda:  
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Estimó que el proceso es de competencia de los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Labores de Cali, por considerar que la cuantía es inferior a 20 

SMLMV. 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, mediante 

auto No. 2176 del 19 de octubre de 2020 (pdf. 01), luego de haberle correspondido 

la demanda mediante acta individual de reparto con secuencia 123368 del 1 de 

septiembre de 2020, resolvió remitirla a la OFICINA JUDICIAL DE CALI -

REPARTO, para que fuera repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de 

esta ciudad, por falta de competencia, en razón que la demanda se refiere a una 

controversia en materia laboral en la que se pretende el pago de prestaciones 

sociales y reintegro, por lo que al tenor del artículo 13 del CPTSS es competencia 

de los Juzgados de Circuito. 

 

Por su parte el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, a través de Auto No. 

2750 del 26 de noviembre de 2020 (pdf.02), también se declaró incompetente para 

conocer y remitió el expediente a la oficina judicial de reparto, para que fuera 

asignado nuevamente a un Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali, por considerar que esta categoría es la que tiene la competencia para 

conocer el mismo en razón a que la cuantía de las pretensiones, pues no supera 

los veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo establecido 

en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 12 del CPTSS.  

 

Entonces, luego de recibir nuevamente el expediente, el Juzgado Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Cali mediante auto interlocutorio No. 177 del 

25 de febrero de 2021, propuso el conflicto negativo de competencia. (pdf.07) 

 

3. PROBLEMA JURIDICO  

 

Resolver el conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Tercero Laboral 

del Circuito de Cali y Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en 

relación con el conocimiento de la demanda ordinaria laboral instaurada por 

CAROLINA HERRAN CLAROS contra la UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
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4. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

Conforme al numeral 5 del literal B de artículo 15 del CPTSS y del parágrafo del 

mismo artículo, modificado por el artículo 10º, Ley 712 de 2001, la Sala de 

Decisión Laboral de este Tribunal es competente para conocer del conflicto, en 

tanto que los dos Juzgados involucrados tienen la misma especialidad 

jurisdiccional, son de diferente categoría y pertenecen al mismo distrito judicial.  

 

5. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, señala: 

 

“(…) Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 

del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos 

procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. (…)”. 

 

De la norma trascrita se concluye que donde existan jueces municipales de 

pequeñas causas, estos conocen de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas 

a la fecha de presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. Este es el caso de los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales. Y, donde no exista dicho juez, el competente 

para conocer el asunto será el Juez Laboral del Circuito, y si éste no existe, será el 

juez de circuito en la especialidad civil. 

 

Por su parte el artículo 131 del propio estatuto, determina que para aquellos 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, serán competentes los 

Jueces Laborales del Circuito. 

                                                           
1 “ARTICULO 13. -Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición expresa en contrario.  
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De los hechos expuestos en la demanda, encuentra la sala que la demandante 

señora CAROLINA HERRAN CLAROS, solicita que se declare la ilegalidad del 

despido efectuado por la Universidad del Valle al estimar que gozaba de 

estabilidad laboral reforzada, como consecuencia de dicha declaratoria, persigue 

el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y demás rubros 

dejados de percibir con ocasión del despido, además de solicitar indemnización 

por perjuicios morales.  

 

Considerando lo anterior, si bien pretende la demandante el reconocimiento de 

prestaciones sociales e indemnización ya referidos y que estos pueden cuantificarse 

para efectos de estimar la cuantía, encuentra la sala, que al liquidar solo los salarios 

que pretende la demandante hasta el momento de interponer la demanda2 -1 de 

septiembre de 2020- y teniendo en cuenta que según los hechos de la demanda el 

despido fue el 28 de junio de 2018; dicha condena, supera los veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que para la fecha de presentación de la 

demanda ascienden a $42.452.100, además que dichas condenas solo serían 

posibles, si media la orden de reintegro que esgrime también como pretensión en su 

demanda.  

 

La Sala realizó la liquidación de la pretensión respecto a los salarios de acuerdo a 

lo pretendido por la actora así:   

 

AÑO SALARIO MESES 
TOTAL 

SALARIOS 

2018 1.572.3003 6 9.433.800 

2019 1.572.300 12 18.867.600 

2020 1.572.300 9 14.150.700 

TOTAL PRETENSIONES $ 42.452.100  

 

En virtud de lo expuesto, concluye la sala, que es competente para tramitar y 

resolver el caso del señor CAROLINA HERRAN CLAROS contra la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI. 

                                                                                                                                                                                 

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces 
del circuito en lo civil.” 

 
2 De acuerdo al acta de reparto con secuencia 123368 del 1 de septiembre de 2020, pdf.01 
3 Salario tomado de la liquidación definitiva de prestaciones sociales aportado con la demanda, como salario 
mensual, pdf.01. 
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En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Cali y el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Cali, en el sentido de DECLARAR que al primero le corresponde la 

competencia para conocer y decidir el proceso ordinario laboral de CAROLINA 

HERRAN CLAROS contra la UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, para 

que asuma su conocimiento, comunicando lo resuelto al Juzgado Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO                    GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

Firmado Por:

 



 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e24bdf8ba97e0cf1014e2643e785292a5ee03223a71854a281cdbe32a27e5ba

Documento generado en 09/02/2022 10:26:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-

Valle del Cauca, integrada por los Magistrados ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, GERMÁN VARELA COLLAZOS, y MARY ELENA SOLARTE MELO, 

quien preside la Sala, procede a resolver un conflicto de competencia entre el 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali y el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Cali  

  
1. ANTECEDENTES 

 

El señor ESTEBAN MORENO FUERTES, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de 

PRODUCTOS DE MAÍZ DOÑA ALEJA S.A.S., en la que solicita se ordene a la 

demandada el reconocimiento y pago de la sanción contenida en el artículo 65 del 

CST, la cual estima en $795.591.  

 

Así esgrimió los hechos y pretensiones en la demanda:  

 

 

 

 



Conflicto de Competencia 

Juzgado 3ero Laboral del Circuito – Juzgado 5° Municipal de Pequeñas Causas.  

RAD. 760013105 000 2020 00070 00 
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Estimó que el proceso es de competencia de los Juzgados Civiles Municipales de 

Cali, por considerar que la cuantía es inferior a 20 SMLMV. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, mediante 

auto 2166 del 16 de octubre de 2020 (pdf. 01), luego de haberle correspondido la 

demanda mediante acta individual de reparto con secuencia 123717 del 14 de 

octubre de 2020, resolvió remitirla a la OFICINA JUDICIAL DE CALI - REPARTO, 

para que fuera repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad, 

por falta de competencia, en razón  a que el domicilio y dirección de notificación de 

la empresa demandada es en el municipio de Yumbo - Valle, dejando en evidencia 

que la prestación del servicio se llevó a cabo en dicho municipio, en consecuencia 

bajo esas premisas, concluyó que el litigio planteado debe de ser de conocimiento 

del Juez Laboral del Circuito de Cali.  

 

Por su parte el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, a través de auto 2797 

del 30 de noviembre de 2020 (pdf.02), se declaró incompetente para conocerlo y 

remitió el expediente a la oficina judicial de reparto, para que fuera asignado 

nuevamente a un Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, por 

considerar que esta categoría es la que tiene la competencia para conocer el 

mismo en razón a que la cuantía de las pretensiones no supera los veinte salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes, conforme lo establecido en el artículo 46 de 

la Ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 12 del CPTSS.  

 

Entonces, luego de recibir nuevamente el expediente, el Juzgado Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Cali mediante auto interlocutorio 338 del 25 de 

marzo de 2021, propuso el conflicto negativo de competencia. (pdf.07) 

 

3. PROBLEMA JURIDICO  

 

Corresponde a la Sala resolver el conflicto de competencia suscitado entre los 

juzgados Tercero Laboral del Circuito de Cali y Quinto Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, en relación con el conocimiento del proceso ordinario 

laboral instaurado por ESTABEN MORENO FUERTES contra PRODUCTOS DE 

MAIZ DOÑA ALEJA S.A.S. 

 

4. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

Conforme al numeral 5 del literal b de artículo 15 del CPTSS y el parágrafo del 

mismo artículo, modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001, la Sala de 

Decisión Laboral de este Tribunal es competente para conocer del conflicto, en 

tanto que los dos juzgados involucrados tienen la misma especialidad 

jurisdiccional, son de diferente categoría y pertenecen al mismo distrito judicial.  

 

5. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, señala: 

 

“(…) Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 

del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos 

procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. (…)”. 
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De la norma trascrita se concluye que, donde existan jueces municipales de 

pequeñas causas, estos conocen de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas 

a la fecha de presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. Este es el caso de los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales. Y, donde no exista dicho juez, el competente 

para conocer el asunto será el Juez Laboral del Circuito, y si éste no existe, será el 

juez de circuito en la especialidad civil. 

 

Por su parte el artículo 131 del propio estatuto, determina que para aquellos 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, serán competentes los 

Jueces Laborales del Circuito. 

 

A su vez el artículo 5 del estatuto procesal laboral, consagra: “La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante”. 

 

De los hechos expuestos en la demanda, encuentra la sala que el demandante 

solicita se ordene a la demandada el reconocimiento y pago de la sanción 

contenida en el artículo 65 del CST, cuya cuantía se estima en $795.591, por un 

retardo de 26 días en el pago de la liquidación definitiva de prestaciones sociales .  

 

Según el certificado de Cámara de Comercio (pdf.01 Cuaderno Juzgado), la 

demandada PRODUCTOS DE MAIZ DOÑA ALEJA S.A.S. tiene su domicilio en 

Yumbo, Calle 9 # 32- 29. 

 

Entonces para resolver, resulta pertinente traer a colación aparte de lo expuesto 

en la sentencia STL1280 de 2016 en donde se precisó:  

 

“Respecto del asunto sometido a estudio, estima la Sala, que teniendo en cuenta 
que la inconformidad de la entidad impugnante, radica en que la competencia, para 
conocer los procesos que se adelanten contra las entidades del sistema de 
seguridad social, corresponde a los juzgados laborales del circuito, y no a los de 
pequeñas causas laborales, la Sala comparte, lo considerado por el juez de tutela 

                                                           
1 “ARTICULO 13. -Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición expresa en contrario.  

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces 
del circuito en lo civil.” 
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de primer grado, pues en relación con la competencia asignada a estos últimos, esta 
Sala de Casación, mediante proveído ATL191-2013, 22 may. 2015, rad. 43055 tuvo 
la oportunidad de precisar lo siguiente: 
 
"Los Juzgados de Pequeñas Causas se instituyeron para coadyuvar a consolidar 
una justicia pronta, en aras de disminuir la congestión judicial y alcanzar una mayor 
eficacia y celeridad en la resolución de los litigios, según se extrae, incluso, de del 
Congreso 418 de 2006, que contiene la discusión inicial del proyecto que culminó 
con la expedición de 1285 de 2009; esa Ley los incorporó, de manera genérica, a la 
estructura de la Rama Judicial. 
 
En el parágrafo 1° del artículo 40 ibídem, que modificó el 11 de 270 de 1996, se 
delimitaron claramente las competencias así: la Corte Suprema de Justicia,la Corte 
Constitucional, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, tienen 
competencia en todo el territorio nacional. Los Tribunales Superiores, los Tribunales 
Administrativos y los Consejos Seccionales de tienen competencia en el 
correspondiente distrito judicial o administrativo. Los jueces del circuito tienen 
competencia en el respectivo circuito y los jueces municipales en el respectivo 
municipio; los Jueces de pequeñas causas a nivel municipal y local (…) Los 
jueces de descongestión tendrán la competencia territorial y material específica que 
se les señale en el acto de su creación (subrayado fuera del original). 
 
De ese modo, la esfera de atribuciones, en lo relativo a los juzgados de 
pequeñas causas, fue la municipal y local, en tanto, desde su origen, se 
establecieron para conocer de conflictos menores y se reforzó la necesidad de 
que realizaran un juicio sumario. Fue así como 1395 de 2010, en su artículo 46, 
que modificó el 12 del Código Procesal del Trabajo y, adjudicó a aquellos, en la 
jurisdicción del trabajo, el trámite de asuntos en única instancia de los negocios 
cuya cuantía no exceda del equivalente al veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
Esa asignación implicó que, por su naturaleza, las decisiones emanadas en los 
procesos ordinarios, no fueran susceptibles de apelación, conforme la exclusión que 
hace el precepto 66 del Estatuto Instrumental, es decir, que fueran despachos 
municipales, exclusivos para asuntos de única instancia. 
 
De esta última normativa, se concluye palmariamente, que la competencia de dichos 
juzgados, se consagró teniendo en cuenta el factor objetivo y por razón de la 
cuantía de las pretensiones, tal como sucedió en este caso, pues en ningún 
momento, se hizo alusión a la calidad de las partes intervinientes en el proceso, esto 
es, no previó le legislador, hacer alguna distinción por el factor subjetivo". (Subraya 
y negrilla propias) 

 

Considerando lo anterior, es claro para la sala, que aunque las pretensiones de la 

demanda no superan los 20 SMLMV, es evidente que el domicilio del demandado 

se encuentra en el municipio de Yumbo, por lo que no puede conocer del asunto 

un Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de Cali, teniendo la competencia por 

factor territorial los Juzgados Laborales del Circuito de Cali.  

 

En virtud de lo expuesto, concluye la sala, que es competente para tramitar y 

resolver el caso del señor ESTABEN MORENO FUERTES contra PRODUCTOS 

DE MAIZ DOÑA ALEJA S.A.S., el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI. 
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En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Cali y el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Cali, en el sentido de DECLARAR que al primero le corresponde la 

competencia para conocer y decidir el proceso ordinario laboral de ESTEBAN 

MORENO FUERTES contra PRODUCTOS DE MAIZ DOÑA ALEJA S.A.S. 

 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Laboral del Circuito Cali, para que 

asuma su conocimiento, comunicando lo resuelto al Juzgado Quinto Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO                    GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

Firmado Por:

 



 

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bac05015a3b2190076860b5e38417f012da6c6e157db28a67f3920b684de3759

Documento generado en 09/02/2022 10:26:12 AM
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 22 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-

Valle del Cauca, integrada por los Magistrados ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, GERMÁN VARELA COLLAZOS, y MARY ELENA SOLARTE MELO, 

quien preside la Sala, procede a resolver un conflicto de competencia negativo 

entre el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali y el 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali  

  
1. ANTECEDENTES 

 

El señor JOSE ELOY LEON DIAZ, actuando por intermedio de apoderado judicial, 

instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de CELCO S.A.S, 

en la que solicita de se declare que la empresa accionada incurrió en un despido 

sin justa causa, se ordene su reintegro a un cargo de igual o mejores condiciones 

teniendo en cuenta su especial estado de salud y las restricciones médicas o 

recomendaciones laborales que se emitan, se ordene el pago de $4.599.800 

“desde el momento de su reintegro al 31 de diciembre de 2020” (sic pdf. 01 

demanda), se ordene el pago de los aportes al sistema de seguridad social y 

prestaciones sociales y económicas adeudadas desde su desvinculación hasta el 

momento en que sea reintegrado; subsidiariamente solicita reconocimiento y pago 
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de la indemnización contemplada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, y la 

contemplada en el artículo 64 del CST.    

 

Así esgrimió los hechos y pretensiones en la demanda:  
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Estimó que el proceso es de competencia de los Juzgados Laborales del Circuito 

de Cali, por considerar que la cuantía es mayor a 20 SMLMV. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, a través de Auto 288 del 3 de 

febrero de 2021 (pdf.01), luego de haberle correspondido la demanda mediante 

acta individual de reparto con secuencia 389589 del 21 de enero de 2021, declaró 

la falta de competencia remitiendo el expediente a la oficina judicial de reparto, 

para que fuera asignado a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, por considerar que la cuantía de las pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda no excedía el límite previsto artículo 12 del C.P. del T 

y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. 

 

Por su parte el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali, mediante auto 479 del 29 de mayo de 2021 (pdf. 03), resolvió proponer el 

conflicto negativo de competencia aduciendo que la demanda se refiere a una 

controversia en la que se pretende un reintegro, por lo que al tenor del artículo 13 

del C.P.T. y SS, es competencia de los Juzgados de Circuito. 

 

3. PROBLEMA JURIDICO  

 

Corresponde a la Sala resolver el conflicto de competencia suscitado entre los 

juzgados Doce Laboral del Circuito de Cali y Segundo Municipal de Pequeñas 
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Causas Laborales de Cali, en relación con el conocimiento del proceso ordinario 

laboral instaurado por JOSE ELOY LEON DIAZ contra CELCO S.A.S. 

 

4. COMPETENCIA PARA RESOLVER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

 

Conforme al numeral 5 del literal b de artículo 15 del CPTSS y el parágrafo del 

mismo artículo, modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001, la Sala de 

Decisión Laboral de este Tribunal es competente para conocer del conflicto, en 

tanto que los dos juzgados involucrados tienen la misma especialidad 

jurisdiccional, son de diferente categoría y pertenecen al mismo distrito judicial.  

 

5. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, señala: 

 

“(…) Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 

del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos 

procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente. (…)”. 

 

De la norma trascrita se concluye que, donde existan jueces municipales de 

pequeñas causas, estos conocen de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas 

a la fecha de presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. Este es el caso de los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales. Y, donde no exista dicho juez, el competente 

para conocer el asunto será el Juez Laboral del Circuito, y si éste no existe, será el 

juez de circuito en la especialidad civil. 
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El artículo 131 del propio estatuto, determina que para aquellos asuntos que no 

sean susceptibles de fijación de cuantía, serán competentes los Jueces Laborales 

del Circuito. 

 

De los hechos expuestos en la demanda, encuentra la sala que el demandante 

solicita se ordene su reintegro, y los consecuentes pagos de salarios, prestaciones 

sociales y económicas equivalentes al periodo en el que estuvo desvinculado; y de 

manera subsidiaria solicita se conceda las indemnizaciones contenidas en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997 y en el artículo 64 del CST.  

 

Significa lo anterior, que el operador judicial al momento de establecer la cuantía 

del asunto, debe tomar en consideración el monto total de las pretensiones 

formuladas en el libelo genitor del proceso, incluyendo en forma singular no sólo 

las pretensiones principales sino también las accesorias al tiempo de presentación 

de la demanda, sin que ello constituya prejudicialidad, pero no debe perderse de 

vista que en el caso particular existen pretensiones que se excluyen entre sí, como 

es el caso de la indemnización por despido injusto y el reintegro con sus condenas 

consecuenciales,  por lo que analizadas las pretensiones de la demanda, teniendo 

en cuenta que el actor fue despedido el 11 de septiembre de 2020 y la demanda 

se presentó el 21 de enero de 2021, arroja un valor que NO supera ese límite de 

los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

▪SALARIOS 

 

AÑO MESES Salario MONTO 

2020 3,19 $1.266.000 $4.038.540 

2021 212 $644.350 $801.800 

TOTAL   $4.840.340 

 

                                                           
1 “ARTICULO 13. -Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de 

cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición expresa en contrario.  

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces 
del circuito en lo civil.” 

 
2 Fecha de presentación de la demandada 21 de enero de 2021. 
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▪TOTAL CESANTÍAS, INTERESES A LAS CESANTÍAS, VACACIONES Y PRIMA: 

$1.162.726, 56. 

 

▪INDEMIZACION ARTICUTO 64 CST:  

AÑO DÍAS INDEM MONTO 

2013 30 1.266.000 

2014 20 $844.000 

2015 20 $844.000 

2016 20 $844.000 

2017 20 $844.000 

2018 20 $844.000 

2019 20 $844.000 

2020 20 $844.000 

2021 1.16 $48.952 

TOTAL  $7.222.952 

 

▪ INDEMNIZACION ARTICULO 26 LEY 361 DE 1997: $ 7.596.000 

 

TOTAL ADEUDADO AL 21 DE ENRO DE 2021-fecha de presentación de la 

demanda, sin la pretensión de indemnización por despido injusto-: 

$13.599.066,56 

 

Considerando lo anterior, es claro para la sala, que las pretensiones principales 

elevadas con la demanda NO superan el equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente ($18.170.520). 

 

En virtud de lo expuesto, concluye la sala, que es competente para tramitar y 

resolver el caso del señor JOSE ELOY LEÓN DIAZ contra CELCO S.A.S., el 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CALI. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Doce Laboral 

del Circuito de Cali y el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, en el sentido de DECLARAR que al segundo le corresponde la 

competencia para conocer y decidir el proceso ordinario laboral de JOSE ELOY 

LEÓN DIAZ contra CELCO S.A.S. 

 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, para que asuma su conocimiento, comunicando lo resuelto al 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO                    GERMÁN VARELA COLLAZOS 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 36 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue decretada prueba y fueron 
aportadas diferentes respuestas que militan en el cuaderno de segunda instancia, 

se ordena incorporar las mismas al plenario y se corre traslado de éstas por el 
término de tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de 
contradicción y defensa.  

 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 
CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restr icciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas.  
 

En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el presente 

proceso el término de tres (3) días.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  

 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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